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Recorta distancia
Aunque marginalmente, México ha reducido la distan-
cia con EU como exportador: en el 2013 el valor de 
las exportaciones de mercancías de EU era 4.2 veces 
el de las exportaciones mexicanas, pero en el 2023 
esa relación cayó a 3.4 veces, 

Exportaciones de mercancías de EU  
y de México | MILES DE MILLONES DE DÓLARES

FUENTE: DEPARTAMENTO DE COMERCIO  
DE ESTADOS UNIDOS E INEGI. GRÁFICO EE
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Subsidios se enfocan en empresas exportadoras

Preocupa a EU plan de 
estímulos de México para 
impulsar nearshoring
•En su informe de Barreras al Comercio exterior 2024, la Representación Comercial de la Casa 
Blanca expuso su inquietud por el decreto de la SHCP de octubre del año pasado en el que plantea 
beneficios para la relocalización de empresas en diversas industrias

Roberto Morales
roberto.morales@eleconomista.mx

E l gobierno de Estados Uni-
dos expresó su preocupa-
ción por los subsidios a las 
exportaciones que otorga 
México para impulsar la 

relocalización (nearshoring).
El 11 de octubre de 2023, México 

emitió un decreto que establece be-
neficios fiscales a nivel nacional para 
la inversión en ciertos sectores expor-
tadores. En concreto, el decreto pre-
vé la deducción acelerada de gastos 
en determinados activos fijos nuevos 
y la deducción adicional de gastos de 
capacitación. 

“Los Estados Unidos han expresado 
preocupación por la concesión de be-
neficios que están supeditados a la ex-
portación o venta para la exportación 
de productos”, dijo la Representación 
Comercial de la Casa Blanca (USTR, 
por su sigla en inglés) en su informe de 
Barreras al Comercio Exterior corres-
pondiente a este 2024.

En los considerandos de ese decreto, 
el gobierno mexicano expuso como 
factible que las empresas analicen re-
localizar parte de su producción en 
destinos cercanos a los mercados con 
los que operan, estrategia conocida 
como nearshoring; situación que coloca 
a México en una condición propicia 
para ser considerado como un destino 
atractivo para la inversión extranjera 
directa.

Los contribuyentes podrán aplicar 
estos estímulos fiscales (que se refieren 
a beneficios en los pagos de los impues-
tos sobre la renta y al valor agrega-
do) siempre y cuando se dediquen a la 
producción, elaboración o fabricación 
industrial de los bienes que se señalan 
a continuación y además los exporten:

• Productos destinados a la alimen-
tación humana y animal; fertilizan-
tes y agroquímicos y materias primas 
para la industria farmacéutica y sus 
preparaciones.

• Componentes electrónicos como 
tarjetas simples o cargadas, circuitos, 
capacitores, condensadores, resisto-
res, conectores y semiconductores, 
bobinas, transformadores, arneses, y 
módems para computadora o teléfono.

• Maquinaria para relojes, instrumen-
tos de medición, control y navegación, 
y equipo electrónico para uso médico.

• Baterías, acumuladores, pilas, ca-
bles de conducción eléctrica, enchufes, 
contactos, fusibles y accesorios para 
instalaciones eléctricas.

• Motores de gasolina, híbridos y de 
combustibles alternativos para auto-
móviles, camionetas y camiones.

• Equipo eléctrico y electrónico, sis-
temas de dirección, suspensión, fre-

52,700
MDD
en estímulos aprobó 
EU en el 2022 
para promover la in-
dustria de semicon-
ductores, aunque 
no condiciona los 
apoyos a exporta-
ciones.

“Los Estados 
Unidos han ex-
presado pre-
ocupación por 
la concesión 
de beneficios 
que están su-
peditados a la 
exportación o 
venta para la 
exportación de 
productos”

USTR

nos, sistemas de transmisión, asientos, 
accesorios interiores y piezas metá-
licas troqueladas para automóviles, 
camionetas, camiones, trenes, barcos 
y aeronaves.

• Motores de combustión inter-
na, turbinas y transmisiones para 
aeronaves.

• Equipo y aparatos no electrónicos 
para uso médico, dental y laboratorio; 
material desechable de uso médico y 
artículos ópticos de uso oftálmico.

Estados Unidos otorga grandes 
montos de subsidios para fortalecer su 
capacidad industrial y fortalecer sus 
cadenas de valor estratégicas, como la 
fabricación de chips semiconductores, 
aunque estas subvenciones no están 
supeditadas a las exportaciones.

Subsidios en EU
En julio de 2022, el Congreso esta-
dounidense promulgó la Ley CHIPS 
y Ciencia, que asigna 52,700 millo-
nes de dólares en subsidios para au-
mentar la capacidad de fabricación de 
semiconductores en Estados Unidos 
mediante incentivos financieros para 
construir, ampliar y equipar insta-
laciones de fabricación nacionales y 
empresas de la cadena de suministro 
de semiconductores. 

Además, la ley incluye disposiciones 
que financian actividades federales de 
investigación y desarrollo sobre semi-
conductores en el Instituto Nacional 
de Normas y Tecnología, un Centro 
Nacional de Tecnología de Semicon-
ductores (en colaboración con la in-
dustria estadounidense), un Programa 
Nacional de Fabricación Avanzada de 
Embalajes y la creación de hasta tres 
institutos Manufacturing USA. 

Esta ley creó y financió también 
tres fondos adicionales que pretenden 
reforzar las capacidades de los semi-
conductores producidos en territorio 
estadounidense para la defensa nacio-
nal, el desarrollo de la mano de obra y 
la cooperación internacional.

China se está acercando a las nacio-
nes líderes tanto en capacidad como 
en producción de semiconductores, 
en gran parte debido a los desembolsos 
de capital del gobierno que subsidian a 
las empresas nacionales, financian la 
compra de equipos y software impor-
tados y financian la adquisición por 
parte de China de empresas extranje-
ras de semiconductores.

Estados Unidos otorga grandes montos de subsi-
dios para fortalecer sus cadenas de valor estratégi-
cas, aunque estas subvenciones no están supedita-
das a las exportaciones.


